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OFICIAL

LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
। Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Viernes, 

se.admiten suscripciones plaza del Carbón, número 83.
1 reeio de suscripción en osla ciudad , por un mes 8 rs. por

Para fuera, franco de porte, por un mes 12'rs. por 
tres 3i.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núin. 163. .

Circular núm. 78.

Por el Exorno. Sr. Secretario de Estado y del 
pespacho de la Gobernación del Reino se me 

U1 comunicado con fecha 23 del mes anterior 
a Real órden siguiente.

^on esta fecha se dice al Gefe político de 
1' ntander de Real órden lo siguiente:

Kemii¡do al Consejo Real el espediente de 
.Ornpeieneia suscitada entre ese Gobierno polí-

,y el Juez de primera instancia de Villa- 
('ari iedo , sobre cerramiento de un terreno co- 
•Runero del pueblo de Puenle-Viesgo, ha con- 
1 Rilado, después de oir á la Sección de Gra- 
o,a y Justicia , lo siguiente.—«Vistos el expe- 
tbenle y los autos respectivamente remitidos 
l,or el Gefe político de Santander y él Juez de 
primera instancia de Villacarriedo , de los cua
jes resulta : Que en 3 de Diciembre de 184o

Manuel Corral, vecino de Puenle-Viesgo, 
preció á dicho Juez y dio sumaria información 
oo la posesión en que e-laba por mas de año y 
o'a de una pieza de tierra sita en aquel término 
1’ del despojo que habia sufrido de parle de su 
convecino D. Joaquín del Mazo, quien habia 
dispuesto se arrancase el vallado con queaque- 
•la estaba cerrada , dejándola asi á merced de 
jos ganados: Que proveído en su vista por el 
Juez el auto reslitutorio que Corral solicitó, le 
ofició el alcalde de dicho pueblo manifestándo- 
e que Mazo no habia hecho mas que llevar á 

efecto nn acuerdo del Ayuntamiento , y que en 

consecuencia debia suspender las actuaciones: 
Que continuada sin embargo reclamó el nego
cio el Gefe político , diciendo al Juez que la 
pieza de tierra en cuestión pertenecía al común 
de Puenle-Viesgo, y se hallaba acotada por el 
Ayuntamiento/según el acuerdo de 8 de Fe
brero de 1840, de que acompañó copia : Que 
no obstante el Juez rehusóla iohivicion , rehu
sando la competencia de que se trata .—Visto 
el arl. 80, párrafo 2.° de la ley de organiza
ción y atribuciones de los Ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845 , según el cual toca á estos 
Cuerpos el arreglo de los pactos y demas apro
vechamientos comunes:—Vista la Real órden de 
8 de Mayo de 1839, que no permite á la Au
toridad judicial la reforma por medio de in
dicios , de providencias de los Ayuntamientos 
en asuntos de su legal atribución Conside
rando que el remover los estorbos é impedi
mentos para el disfrute de los aprovecha
mientos comunales es parle sustancial de su ar
reglo, por lo cual la providencia del Ayunta
miento de Puenle-Viesgo que llevó á ogeeu- 
cion D. Joaquín del Mazo, como dirigida á re
mover uno de estos estorbos, estaba en el cír
culo de sus atribuciones según la citada ley. y 
no puede sostenerse como procedente, con
forme á la Real órden también citada , el in
terdicto reslitutorio admitido por el Juez de 
primera instancia de Villacarriedo,—Se decide 
esta competencia á favor de la Administración, 
y devolviéndose el expediente con los autos al 
Gefe político dé Santánder , dese conocimiento 
á dicho Juez de esta decisión y sus motivos.«— 
Y habiéndose dignado S. M. resolver cómo pa
rece al Consejo, lo digo á V. S., con remisión 
del expediente, para su inteligencia y electos 
correspondientes á su cumplimiento.

De Real orden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y para que lo tenga presente en ca
sos análogos. ■
Lo que se inserta en esle Boletín oficial para 
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su debidi publicidad. Zaragoza 22 de Marzo de 
4 8M,—Rafael limes.

Núm. 1GL

Circular mln. 79.

Habiendo desaparecido de Gallur el 15 ó 16 
da febrero dllimo li persona de Lorenzo de 
Gracia de aquella vecindad; prevengo á los al
caldes constitucionales y empleados de Segu- 
rida l pública procurarán averiguar si en los 
pu -blos de su respectivo cargo se encuentra 
dicho indivi luo ó ha sido hallado algún cadáver 
cuyas señas convengan con las del espresado 
Lorenzo Grácil que se insertan á continuación 
dándome parle del resultado de sus investiga
ciones si lo tuviesen , en uno ú otro concepto. 
Zaragoza 20 de Marzo da 1817.—Rafael Vrries.

Señas de Lorenzo de Gracia.

Edad 22 años, estado soltero , estatura cinco 
pies y 2 pulgadas, pelo castaño, barba clara 
es bastante grueso: vestia cuando desapareció 
chaqueta de paño negro, chaleco de terciopelo, 
calzón de inahon negro, y calzoncillos debajo 
rayados , calcetas azules de estribera , peales 
azules , alpargatas á lo miñón, faja de sarja 
morada , pañuelo de color en la cabeza , y man
ta tauslana de buen uso.

Asimismo procurarán averiguar el paradero 
de Prudencio bordan y Antonio Pérez y en el 
caso de conseguirlo les intimarán la órden opor
tuna para que se presenten en el tribunal de 
rentas de esta provincia según ha solicitado el 
Sr. Inti'ndenle de Li misma. Zaragoza 23 de 
marzo de 4847.—Rafael Urries.

Num. 165.

Circulur núm. 80.

Por el ministerio de la Gobernación de la pe
nínsula y de Real órden se invitó á este Gobier
no Político y domas autoridades y dependien
tes de dicho Ministerio á suscribirse al perió
dico titulado Semanario de la Industria , que 
empezó á publicarse en Madrid el 7 de marzo 
de 1846 por Ü. Francisco Nard ; siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. que cuando 
no resu'le inconveniente alguno se suminis
tren al mismo Nard los datos especiales que 
pida para su publicación. Lo (pie se hace sa
ber por me lio del Boletín oficial para que lle
gando a noticia de lodos pueda tener efecto la 
soberana intención de S. M. Zaragoza 23 de 
marzo de 1847.—Rafael Vrries.

Núm. 466.

Circular núm 81.

No existiendo en este Gobierno político las noti
cias necesarias para la formación de un estado de

mostrativo del número de nacidos, casados y 
muertos que han tenido Jugaren esta provincia du- 
raaleel quinquenio de 1841 hasta 1845 incluive, re
clamado por la superioridad, espero que los ayun
tamientos me remitirán á la mayor brevedad po
sible dichas noticias, sujetando su especificación al 
modelo que se inserta á continuación de esla cir
cular.—Zaragoza 23 de marzo de 1847.—Rafael 
Vrries.

o 
c
c cr c
o cr

65 
Q

M.C.D. 2022



Núm. 167.

Circular núm. 82.

Por el Excelentísimo Sr. Secretario de Esta
do y del Despachóla Gobernar ion del Beino se 
^e ha comunicado con lecha 23 del mes pró
ximo posado la Real orden siguiente.

Con esti fecha se dice al Gefe político de 
Huesca de Real orden lo siguiente:

Remitido al Consejo Real el expediente de 
competencia suscitada entre ese Gobierno poli- 
Heo y ed Juez de primera instancia de Bjrnas- 
tro, sobre amparo en la posesión de los pastos 
del monte de Hoz*en que eslabi el vecindario 
del pueblo de Coscojuela de Fonlova, ha re- 
suliado, después de oír á la Sección de Gra
cia y Justicia, lo siguiente.—«Vistos el expe
diente y los autos iespeclivamenle remitidos 
P1^ el Gefe político de Huesca y el Juezdepri- 
mera instancia de Barbaslro, de los cuales re
sulla : Qnp en «iG de marzo de 1816 el alcalde 
de Coscojuela deFontova pidió á dicho Juez en 
nombre de su vecindario amparase á este en

posesión de ciertos pastos del monte de Hoz 
en que iba a ser turbado por los vecinos 
de este pueblo, para lo cual ofreció y le 
fue ad nítida la oorrespondienle información su- 
niaria: Que ampliado en su vista por el Juez 
y librado despacho al alcalde de Hoz para el 
Cumplimiento de su providencia , recurrió este 
al Gefe político que promovió la competencia 
de que se trata , después de haber reclamado

eonocimienlo directamente el Consejo provin
cial:— Vistas las disposiciones 1.a, 2.a y 3. de 
la Real orden de 17 de Mayo de 1838, por las 
cuales se previene a los Gefes Políticos hagan 
enl'nder á los Ayuntamientos que hs demar- 
caeiones de límites entre provincias , partidos 
() términos municipales, no alteran los dere
chos de mancomunidad de los pueblos en los 
prados, pastos, abrebaderos y demas usufruc* 
tos que siempre han pd^id) en común: Que 
'nu;rin n,) se promulgue la ley que anuncia el 
iv-al decreto de división territorial de 30 deNo- 
V|cmbre de 1833, se mantenga la posesión de 
Os pastos públicos y demás aprovechamientos 
de una sierra , ó de la tierra de ciudal o vi- 
‘y1 ’ ó del sesm. ó de otro distrito común de 
Cddquiera denominación (al como ha existido 
de antiguo, hasta que alguno de los pueblos 
dpmuneros ha iqleniado novedades en perjui- 
C|() de los demax; y filialmente que al Ayuula- 
ddento de cualquiera de tales pueblos que pre
tenda corresponderle el usufructo privativo pa- 

sus vecinos en el todo ó parle de su ler- 
lr*ino municipal, se le reserve su derecho de 
Rué podrá usar en Tribunal competente , pero 
Sln alterar la tal posesión y aprovechamiento 
c°mun hasta que judicialmente se declare la 
^bestión de propiedad Visto el articulo 9.° 
de la ley de 2 de Abril de 1845 que atribuye 
pn general á los consejeros provinciales lodo 
^.contencioso de los diferentes ramos de la ad 
Ininistracion civil, para los cuales no establez
can las leyes Juzgados especiales.—Consideran lo;

Que la cuestión promovida por el Alcalde 
Cosoojuela de Fontova versa sobre comuni- 

da l con el pueblo do Hoz, de pastos silos en el 
término de este, contrayéndose á la posesión 
en su aclu d oslado. 2.° Que mientras se trate 
solo de esta y no de la projiiedad, es induda
blemente :id ninistraliva dich i cu •slion conforme 
á la ciUd: Re í! órden, y ea el concepto de con
tenciosa, correspon le al Concejo pruiincial, se
gún la ley linbien cilali. debiendo solo re- 
servarae a l ¡ iniloridid judiiúd la cuesli m de 
peopied id; -Se dee de osla co.npelen fia a favor 
de la ad nioiilracion, y devolviéndose el espe
diente coa los autos al Gefe político de Huesca, 
dése coaocimíenlo a1 Juez de I .a inst mciyde B ir- 
bisleo de esli decisión y sus motivos.»--Y ha
biéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo d g> á V. S. de Real órden con remi
sión del expediente, para su inteligencia y efectos 
correspon líenles a su cumplimiento.

Da Reai orden lo Iras ado a V. S. para su in 
leligencia y para que lo tenga presente en casos 
análogos.

Cuya superior disposición se inserta en este 
perió lico p ira conooiniienlo del público. Zara
goza 22 de marzo de Rafael Virios.

Núm. 168.

Comisión Superior de Instrucción primal ia de 
Zaragoza.

Se halla vacante la escuela superior de inlruc- 
cion primaria de la Villa de Aniñan, en el pailido 
Judicial de Ateca, cuya dotación consiste en cua
tro mil rs. vn. anudes pigalos por su Ayunta
miento , y casa franca. 1 ♦ . . .

Los qu s deseen obtener dicha vacante, dirignán 
sus Solieilu les Ir.meas de p >rle á la secretaria de 
esta Comisión superior basta el día 22 de abril 
próximo , doeumenlánd das con su título Leal de 
maestro de in-lru.xion primaria Superior ó copia 
testimoniada de él y cerlilicaei >n l-galizida de su 
buena con lucia da la por el A\unt md mío y t ura 
párroco del pueblo de su resi leueia , en la inich- 
gen ia que sin estos requisitos no seles daiá cur
so. z.rap.z.. íi lie nurz> de ISÍ7. O |iesulcn- 
te Rafael Urries. Francisco de Ledesma y Cabie- 
des Secrel .tio.

Núm 169.

I). Juan de Dios de Guzm m . Juez de primera 
instancia del Dislril ) del l'ilal de la cmdaJ dc Za- 
rag-iza.

Por el presento s * rila, l'am i y emplaza por 
primer e ln l > a D. Modesta ReviTler , Ramón 1 a- 
ñanas y Narimo N 'no ; los d >s piimerus vecinos 
de esta diudad , y el último del j neldo de Linas 
de Broto , contra (pnenes est >y promedien lo < i i- 
minalmenle por eaii'j pemh nle en este mi Juaga
do sobre eon'puacion contra el óijden público y 
seguridad inlt'imr del Estallo en e?*ta CapiUl la 
noche (h'l 25 de octubre del ano anteiior , pata 
que dentro de nueve dias se presenten en la ims- 
ma y sus cárceles nacionales de rejas adentro á to
mar traslad > de la causa y defenderse de los car
gos que les resultan , que si asi lo hicieren , se 
les Oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren
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y en su rebeldía proseguiré como si fuesen pre
sentes , sin mas citarles ni emplazarles , hasta sen
tencia definitiva y tasación de costas si las hubiere 
y los autos y demás diligencias que se practiquen 
se notificarán con respecto á lo mismo en los eslía • 
dos del tribunal parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á ¡8 dé marzo de 1847. 
—Juan de Dios de Guzman. Por mandado de 8.8. 
Nicolás López.

Ninn. 170.

D. Felipe Mateo Moreno Juez de primera instan
cia de esta Villa de Ahnazán y so partido en la 
Provincia de Soria , ele.

Por el presente primer edicto, se cita llama y 
emplaza á Pedro Maioas , natural de la ciudad de 
Zaragoza, contra quien en este Juzgado, se si
gue causa criminal de oficio , por presunto autor 
de la muerte dada á Antonio Albarez Prida , en 
término de la villa de Berlanga, la noche del 15 
ó madrugada 6del 16 de noviembre del año último, 
para que se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido en el término de nueve dias , á 
contestar á las preguntas y cargos que se le liaran 
en dicha causa, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo , será declarado contumaz y rebelde, y le 
parara el perjuicio que haya lugar; pues asi lo lle
vo mandado en providencia del dia de ayer. Y pa
ra que no alegue ignorancia se inserta en el Bo- 
lelin oficial de esta provincia. Dado en Almazán á 
18 de marzo de 1847.—Felipe Mateo Moreno. Por 
mandado de S. S. Timoteo Mena y Hamos.

PARTE NO OFICIAL. .

La conducta de veterinario de Arisa s¿ halla va
cante: sn dotación anual consiste en Vi cahíces de 
trigo. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitu
des al ayuntamiento, francas'de porte hasta el dia 
24 de abril próximo en que se proveerá.

Habiendo arrebatado la facción de Cabrera el 
dia 23 de diciembre de 1837, mil doscientas se
tenta y, una cabezas de^ ganado á D.a María Li- 
borio Romeo, estando dicho ganado en los mon
tes de esta ciudad, se anuncia en este periódico para 
que obre los efectos que previenen las ordenes que 
hablan de indemnización de per juicios por la facción

Academia ^urUico práctica Aragonesa.

Debiendo procederse á la impresión del catálogo 
de sus académicos y abogados observando la acade
mia la morosidad y poca exactitud con que algunos 
de los referidos SS. satisfacen la euóla mensual se
ñalada en los estatutos; ha acordado conforme á lo 
prescrito por estos sean esolusivos del numero de 
sus individuos todos aquellos que hasta el dia 31 del 
actual no hayan entregado en poder del Sr. Teso
rero las cantidades que se hallen adeudando.

De orden de la academia se hace saber á los SS. 
académicos para su conocimiento, Zaragoza 1 de 
marzo de 1847.

FEBIA

DE SEVILLA.
, Programa de los premios que el Excmo. Ayuntamiento ad ■ 
judicaráen ella al concurso de las clases de ganados que se 
mencionan.

El Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad conociendo 
ia necesidad de dar impulso y protección á la agricultura, 
que por desgracia se observa en decadencia, siendo uno de 
ios ramos que constituyen la riqueza pública, ha obtenido 
el permiso solicitado de 8. M. para que en esta ciudad se 
celebre anualmente una feria en los dias 18, 19 y 20 def 
mes de abril, cuyo principal obgelo. es, establecer"por es
te medio un increado agrícola en el punto mas á propósito 
por su posición geogrática para centro de estas operaciones.

Fija la Corporación en esta idea, y deseando ofrecer á 
los feriantes cuantas comodidades estén en su posibilidad, 
tanto para la colocación de sus ganados, cuanto para que 
estos disfruten de buenos y abundantes pastos, no ha per
donado medio algnuo, que pueda contribuir á tan interesan
te íin. Asi es, que ha señalado como terreno oportuno pa
ra la feria el Prado de San Sebastian y las tierras inme
diatas , que no pertenezcan á propiedad particular, ofrecien
do á los entradores pastos escelenles y sobrados en la Dehe
sa de Tablada, desde el dia l'i del ciUdo mes, y la ma
yor facilidad para dar agua al ganado, pues ademas de 
estar dicha Dehesa inmediata á las horillae del Guadal
quivir, sehan establecido cómdos abrevaderos en el punto 
en que se ha de verificar la, feria.

No contento el Ayuntamiento con estas disposiciones y 
queriendo estimular de un modo directo á los criadores de 
ganados para que se esmeren en la mejora de ellos; ha 
acordado que el día 17, ó sea la víspera del primero de 
feria, haya esposicion de aquellos, la que tendrá lugar en 
la larde de dicho dia en la Plaza de Toros, adjudicándo
se los premios siguientes.

Pifmcro.—Uno de 6000 rs. al que presente el mejor 
caballo de 4 á 6 años para simiente, mas perfecto y de 
mas alzada.

Segundo.—Otro de 4000 rs. al que presente la mejor 
Yegua , mas bien formada , con mas alzada , y de la mis
ma edad anotada para el caballo.

Tercero.—Otro de 4000 rs. al que presente el Toro 
manso de 4 á 6 años mejor formado y mas á propósito 
para simiente , siendo preferido en igualdad de circuns
tancias al de menor edad.

Cuarto.—Otro de 2000 rs. al que igualmente lo haga' 
del Ruey cebón mas gordo, con tal que pase de 4 años.

Quinto.—Otro de 1500 rs. al que presente un lote de 
diez carneros enteros, que no pasen de dos años del ma
yor peso sin lana , pretiriéndose pnlre; los de iguales li
bras los de menos edad.

Seslo.—Otro de 1500 al lote de diez carneros merinos 
enteros, cuyas lanas sean mas finas y de mejor calidad, 
prefiriéndose las blancas á las negras y en el caso de ha
ber dos ó mas lotes de iguales condiciones, se dará la 
preferencia á los de menos años.

Ademas de esto el Ayuntamiento se ocupa en propor
cionar para el dia 21 , de acuerdo con la sociedad de fo
mento de la cria caballar, que se verifiquen carreras de 
caballos , distribuyéndose algunos premios en la forma 
que anunciará el programa separado. También para el 23 
se procurará conciliar el que pueda haber una corrida de 
Toros de las mejores ganaderías, que si fuere será de 
competencia lo cual se avisará separadamente.

ha feria será libre de lodos derechos, á cuya ventaja y 
la de los buenos pastos se reúne la comodidad que los • 
concurrentes á aquella disfrutarán en esta ciudad , en don
de encuentran cómodo hospedage, abundancia de comes- 
libles, y de lodo cuarto puedan necesitar para su conve
niencia; utilidad y recreo. Sevilla 13 de marzo de 1847.— 
El Alcalde Presidente, C. El Conde de Monlelirios.

ZARAGOZA:
IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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